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  Hugo Aguilar Ortiz Lenia Batres 
Guadarrama 

Yasmín Esquivel 
Mossa 

Loretta Ortiz Ahlf María Estela Ríos 
González  

Giovanni Azael 
Figueroa Mejía  

Irving Espinosa 
Betanzo 

Arístides Rodrigo 
Guerrero García 

Sara Irene Herrerías 
Guerra 

  expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados 

48  157/2026    158/2026   211/2026 2    7269/2024   236/2026  3   270/2026    272/2026     297/2026    353/2026 
  

49 354/2026     364/2026 491/2026 4   373/2026   7274/2024    409/2026 5   457/2026    487/2026     547/2026    552/2026 
  

50  633/2026 716/2026 6  4018/2025 7     738/2026   7524/2024   781/2026  8 784/2026 9 805/2026    835/2026         
  

51             17/2025                     
  

52             209/2025                     
  

53             327/2025                     
  

54             495/2025                     
  

55             700/2025                     
  

56             852/2025                     
  

57             1122/2025                     

  

58             1502/2025                     
  

59             1635/2025                     
  

 
1. En esta tabla se reportan a partir del amparo directo en revisión 547/2026 marcado en rojo, los turnos asignados con posterioridad a los turnos del 12 al 18 de febrero de 2026 realizados con fundamento en el 

punto Séptimo AGP 1/2025 (12ª). 
2. Si bien, el amparo directo en revisión 211/2026 se encuentra relacionado en términos del punto Séptimo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª), con el amparo directo en revisión 5918/2024, al 

derivar ambos del mismo del juicio de nulidad 1509/21-13-01-4/1663/22-PL-06-04, del índice del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se turna a la Ministra 
Esquivel Mossa, atendiendo a la regla general al orden cronológico de ingreso y a la votación obtenida, para garantizar que el turno de asuntos se realice de forma equilibrada en cantidad y en categoría de asunto. 

3.  No se turna a la Ministra Ortiz Ahlf al encontrarse excluida del turno de esta categoría de asuntos atendiendo a lo previsto en el párrafo penúltimo del artículo sexto transitorio del AGP 1/2025 (12ª). 
4. El amparo directo en revisión 491/2026 se turna a la Ministra Batres Guadarrama en términos del punto Séptimo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª), por estar relacionado con el amparo directo 

en revisión 2375/2025 turnado previamente a la referida Ministra, dado que el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito relacionó los juicios de amparo directo 189/2025 y 
306/2024, por lo que no ocupa una fila especifica y se agrega en la última columna de relacionados aun cuando no se trata, de un turno relacionado con el amparo directo en revisión 364/2026. 

5.  No se turna a la Ministra Ortiz Ahlf al encontrarse excluida del turno de esta categoría de asuntos atendiendo a lo previsto en el párrafo penúltimo del artículo sexto transitorio del AGP 1/2025 (12ª). 
6. El amparo directo en revisión 716/2026 se turna al Ministro Presidente Aguilar Ortiz en términos del punto Séptimo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª), por estar relacionado con el amparo 

directo en revisión 633/2026 turnado previamente al referido Ministro, dado que derivan ambos del mismo juicio laboral 1314/2018, del índice de la Junta Especial Número Treinta y Ocho de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

7. Conforme al punto Octavo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª) se le returna a la Ministra Batres Guadarrama, siguiente en el turno, atendiendo a la votación obtenida en el Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025, en la inteligencia de que conformaron la mayoría las personas Ministras Herrerías Guerra, Espinosa Betanzo, Ríos González, Esquivel Mossa, Figueroa Mejía y Presidenta en funciones 
Batres Guadarrama. 

8.  No se turna a la Ministra Ortiz Ahlf al encontrarse excluida del turno de esta categoría de asuntos atendiendo a lo previsto en el párrafo penúltimo del artículo sexto transitorio del AGP 1/2025 (12ª). 
9. El amparo directo en revisión 784/2026 se turna a la Ministra Ríos González en términos del punto Séptimo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª), por estar relacionado con el amparo directo 

en revisión 781/2026 turnado previamente a la referida Ministra, dado que derivan ambos del mismo expediente laboral 1501/2018, del índice de la Junta Especial H de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México (antes número dieciséis). 
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60             1787/2025 1788/2025, 
1789/2025 y 

1791/2025 

                  

  

61             1951/2025                     
  

62             2082/2025                     
  

63             2212/2025                     
  

64             2798/2025                     
  

65             3097/2025                     
  

66             3367/2025                     
  

67             3491/2025                     
  

68             3618/2025                     
  

69             3747/2025                     
  

70             3869/2025                     
  

71             4135/2025                     
  

72             4260/2025                     
  

73             4514/2025                     
  

74             4762/2025                     
  

75             4837/2025                     
  

76             5052/2025                     
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